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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

15617 Decreto n.º 239/2014, de 5 diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a los centros privados concertados que realizaron las 
pruebas de evaluación externa de Inglés para alumnos de segundo 
curso de Educación Primaria, destinada a sufragar los gastos 
derivados de la misma en el curso 2012-2013.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se ha comprometido en la 
incorporación del inglés como segunda lengua, por estar plenamente convencida 
de que el dominio de este idioma es una herramienta imprescindible para que 
nuestros alumnos alcancen, de hecho, una efectiva y completa integración 
en la ciudadanía europea. Para ello, la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades de la Región de Murcia viene promoviendo desde el año 2000 el 
Programa “Enseñanza bilingüe en Educación secundaria”, y desde el año 2009 el 
Programa “Colegios bilingües Región de Murcia.”

Tras cuatro años de implantación, en nuestra región de los programas 
bilingües en el nivel de Educación primaria, la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades consideró conveniente realizar una evaluación externa con 
el objetivo de conocer en qué medida había mejorado el nivel de aprendizaje 
de la lengua extranjera Inglesa por los alumnos de Educación Primaria, tras 
finalizar el primer ciclo en la modalidad de enseñanza bilingüe español inglés. 
Para ello, los alumnos de segundo curso de Educación Primaria de los colegios 
bilingües de la Región de Murcia, al finalizar el curso 2012-2013, realizaron unas 
pruebas de evaluación externas realizadas un organismo certificador de nivel de 
competencias lingüísticas, en las que se evaluó la competencia lingüística en una 
situación real comunicativa con un nativo inglés.

La Consejería de Educación, Cultura y Universidades, dado que las pruebas 
de evaluación externa se realizaron a los alumnos de segundo curso de Educación 
Primaria de los colegios bilingües de la Región de Murcia, incluyendo a todos 
los centros concertados la Región de Murcia que impartían en ese momento el 
Programa “Colegios Bilingües Región de Murcia”, debe de asumir el coste de 
realización de las mismas, por lo que estima conveniente conceder a dichos 
centros concertados una subvención destinada a compensarles los gastos 
abonados al organismo certificador que las realizó. 

En consideración de todo lo anterior, entendiendo que hay razones de 
interés público, social y económico, para que la Administración Regional colabore 
directamente en la financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería 
de Educación, Cultura y Universidades, mediante la concesión de esta subvención 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
5 de diciembre de 2014.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
a los colegios concertados de Educación Infantil y Primaria que participaron en 
la evaluación externa realizada por un organismo certificador con el objetivo de 
conocer el nivel de aprendizaje de la lengua extranjera Inglesa por los alumnos 
de segundo curso de Educación Primaria, tras finalizar el primer ciclo de esta 
enseñanza en la modalidad de enseñanza bilingüe español-inglés.

Las subvenciones están destinadas a sufragar los gastos derivados del abono 
del coste de la realización de las pruebas realizadas durante el curso 2012/2013 
en los centros educativos que se relacionan en el Anexo I.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

Las subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social, dado que la Administración educativa 
decidió la realización de unas pruebas para conocer el nivel de competencia 
lingüística alcanzado en una situación real comunicativa con un nativo inglés, 
por los alumnos de Educación Primaria de los colegios bilingües de la Región 
de Murcia, incluyendo a todos los colegios concertados que impartían en ese 
momento el Programa “Colegios Bilingües Región de Murcia”, tras la implantación 
del programa al finalizar el segundo curso de la etapa.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades, a la vista de la propuesta efectuada por la 
Dirección General de Calidad Educativa, Innovación y Atención a la Diversidad.

Artículo 3.- Cuantía.

El importe total de estas subvenciones es de veintiún mil cuarenta y nueve 
euros (21.049,00 €), que se abonarán a cada uno de los centros concertados 
que figuran en el Anexo I, por los importes reflejados en el mismo, con cargo al 
crédito previsto en la partida 15.05.00.421I.483.05, proyecto 42763 del vigente 
presupuesto de gastos.

Artículo 4.- Beneficiario.

Serán beneficiarios de estas subvenciones los centros privados concertados 
que se relacionan en dicho Anexo I.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.
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c) Estar al corriente con la Administración Tributaria.

d) No tener deudas con la Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en el apartado a) de este 
artículo, se realizará mediante la presentación de declaración responsable, 
pudiendo utilizar el modelo que se adjunta como Anexo II, conforme a lo 
establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La presentación de la declaración responsable conlleva el consentimiento 
expreso del solicitante a los efectos de verificación de los datos personales 
requeridos para su tramitación. No obstante, si el interesado no concede dicho 
consentimiento deberá acreditar los datos incluidos en la declaración responsable 
a requerimiento de la Administración y con anterioridad a la orden de concesión 
de la subvención.

Artículo 6.- Obligaciones.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Haber realizado la actividad objeto de la subvención y la presentación de 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

b) El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Pago de la subvención.

El pago de las subvenciones se realizará de una sola vez, tras la 
correspondiente Orden del Consejero de Educación, Cultura y Universidades 
concediendo la misma, previa justificación por las entidades de la realización de 
la actividad subvencionable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.1 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Régimen de justificación.

1. La justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de la 
finalidad de la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos se ajustará, 
en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y en los términos del artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Las entidades beneficiarias deberán presentar una cuenta justificativa con 
indicación de la actividad realizada financiada con la subvención y su coste, con 
el desglose de cada uno de los gastos incurridos, acompañando una relación de 
alumnos presentados a las pruebas de evaluación.

Los gastos se justificarán mediante la aportación de facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
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mercantil o con eficacia administrativa, así como de los documentos acreditativos 
del pago de los mismos.

2. Las entidades beneficiarias deberán presentar la documentación 
justificativa señalada en el apartado anterior con carácter previo al pago de la 
subvención.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Servicio de Programas Educativos de la Dirección General de Calidad 
Educativa, Innovación y Atención a la Diversidad es el órgano responsable del 
seguimiento del proceso de justificación.

Artículo 9.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades 
y régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10.- Incumplimientos.

Procederá el reintegro de la cantidad percibida, así como el interés de 
demora, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 5 de diciembre de 2014.—El Presidente, P.D. Decreto 
17/2014, de 10 de abril (BORM 11/04/2014), el Consejero de Economía y 
Hacienda, Francisco Martínez Asensio.—El Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades, Pedro Antonio Sánchez López.

NPE: A-101214-15617



Página 44883Número 283 Miércoles, 10 de diciembre de 2014

 6

Anexo I 

CENTRO LOCALIDAD IMPORTE 
CBM REINA SOFIA Totana 1.961 € 
CBM NTRA.SRA. DE LA CONSOLACIÓN Espinardo - Murcia 1.824 € 
CBM SAN JOSE Espinardo - Murcia 2.282 € 
CBM MARISTA LA MERCED-FUENSANTA Murcia 5.637 € 
CBM Santa María Micaela.     Cartagena 1.760 € 
CBM San Agustín.  Fuente Álamo 1.807 € 
CBM ANTONIO DE NEBRIJA Cabezo de torres 2.516 € 
CBM SAN BUENAVENTURA Murcia 3.262 € 
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Anexo II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1 DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre del Centro: 
CIF.: Teléfono: 

Dirección postal:  
Localidad: Código postal:

2 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NIF.:

Dirección postal:  Teléfono:  

3 EXPOSICIÓN

En cumplimiento del artículo 71 bis de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, REALIZO BAJO MI 
RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

4 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de 
la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la documentación que así lo acredita y 
comprometerme a mantener su cumplimiento durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de 
derecho. En caso contrario, quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Calidad Educativa, 
Innovación y Atención a la Diversidad, cualquier modificación al respecto, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección de la Administración Pública. 

2. Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del procedimiento de concesión de 
subvenciones, que se enumeran: 
2.1. No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario señaladas 

en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2.2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad Social, así como no tener 
deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.  

3. Autorizo a la Dirección General de Calidad Educativa, Innovación y Atención a la Diversidad para 
comprobar electrónicamente o por otros medios la veracidad de los datos incluidos en esta declaración.

5 INFORMACIÓN LEGAL 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 
que se acompañe o incorpore a esta Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración 
competente determinará la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente previa 
Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 42 de Ley 30/92, de 26 de noviembre, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
La información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Y serán utilizados 
únicamente a lo previsto en presente convocatoria. 

En _____________________, ___ de ___________ de 2014. 

(Firma del representante legal) 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Universidades de la Región de Murcia.
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